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NUMERO: 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA  “"HABANACORP 

SAL 

CUANTIA: SÍ. 000.000. 

en la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gueya 

República del Ecuador, hoy día veintinueve de ecctubre de mil 

novecientos novents y siete, ante mi, Doctor JORGE PINO 

VERNAZA, Notario Titular Décimo Primero del cantón 

Ayayaquil, comparecer: el la señorita KARINA INTRIAGO 

VERÁ, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltera, Licenciada, por sus propios derechos; y, bj la 

señorita DIANA ANDRADE MUÑOZ, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de ocupación 

secretaria, por sus propos derechos oc ooo no 

tos comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de — Guayaquil, personas capaces para obligarse uy 

contratar, a quienes por haberme presentado sus respectivos 

dncumentos de identificación de conocer d oy fe, los mismos 

que comparecen a celebrar esta escritura pública de 

CONSTNNUCION DE COMPAÑIA, sobre cuyo cbjeto y 

resultados están bien instruidas, ala que proceden de una 

manera libre y esponténea, y pára su otaergamiento me 

presenten la minuta que dice astro 

Señor Notario III IIS 

En el Registro de Escrituras Publicas a su cargo, sirvase 

incorporar una en la cual conste la Constitución de la Compañia. 

agria que se celebra al tenor de las siouientes cláusulas: 

SULA PRIMERA: IN ERYINIENTES -— intervienen en



otorgarmento de esta escritura pública y manifiestan su 

voluntad de constituir la Compañia las personós cuyos nombres, 

dormcinios, nacionalidades y estados civiles se expresan a 

continuación: al la señorita Karina Intriago Yera, por sus 

promos derechos, soltera, domiciliada en la ciudad de Guayaoui! 

tú de nacionalidad ecuatoriana; y, tj la señorita Diana Andrade 

Muñoz, por sus propios derechos, soltera, domiciliada en la 

ciudad de buanaguil y de nacionajided ecuatoriana “== 

SEGUNDA.- La Compañía que por este contrato se constituye 

  

esta regida por la Ley de Compañias, Códioo Civil y el Estatuto 

que a continuación Se BEXPresgi"T TT 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA “HABANACORP 

SA A A A 

ARTICULO PRIMERO- El nombre de la sociedad es 

“HABANACORP S.A on 

ARTICULO SEGUNDO. — El domicilio principal de la Compañia 

es el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, República del 

Ecuador. La Cormpañia podrá abrir sucursales en cualquier lugar 

  

del Ecuador y del extranjero TIT TIT TIT UCI ITTT 

ARTICULO TERCERO. El objeto social de la Compañia es de 

carácter civil y se dedicará a la adquisición, venta, 

5
 administración, permuta, agenciamiento y anticresis de bienes 

inmuebles urbanos y rurales; podrá intervenir en la 

constitución de Cornpañías, adquirir acciones, participaciones 0 

cuotas en otras Compañias; corno medio para el curmplirmiento 

ode su fin, en general, a celebror contratos y toda clase de actos 

pe dica os permitidos por las leyes del Ecuador, sean de la 

(E naturglez a nue fueren, y que tengan relación con este objeto. La 

v SA ;
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Compañía no se padrá dedicar ni a la industria mí al comercio. -- 

ARTICULO CUARTO. El mazo de duración de la Cornpañia es 

de noventa y nueve años, contadas a portir de la inscripción de 

esta Escritura enel Registro Mercantil == 

ARTÍCULO QUINTO - El capital social autorizado es de DIEZ 

MILLONES DE SULEES. El capital suscrito es de CINCO PULLONES 

DE SUCRES, dividido en cinco mil acciones ordinarias, 

norinativas e indivisibles de un valor noranael de un mil 

sucres cada uno. Los títulos serán suscritas for e 

Presidente y el Gerente. Coda acción liberada de un fil sucres 

dará derecha a un voto en las decisiones de la Junta General, 

las no liberadas lo darán en proporción e su valor pagado. ---- 

ARTICULO SEXTO. Para todo lo concermente a fondo de 

reserva Jeool, transferencia, perdida o destrucción de acciones, 

transformación, disolución y lHoudación y todo aquello que 

en este Estatuto na se determina, se estará a lo que dispone 

la Ley de Compañías. Las utilidades serán repartidas en 

proporción al valor pagado de las acciones y se efectuarán entre 

los meses de Junio a Gctubre de cada año. La Compañía se 

disolvera en cualquier momento u por cualquier motivo, si la 

Junta General de Accionistas asi lo determina. El Gerente 

actuerá de liovidador de la Compañia "nono 

ARTICULO SEPTIMO — La Junta General de Accionistas es el 

árgano suprerno de la Compañia y estará integrada por las 

accionistas de la misma legalmente convocados y reunidas. => 

ARTICULO 001 AYO - Las .luntas Generales, que son ordinarias 

abra aordinarías, se reunirán en el domicilio principal de la 
<rt, Pa e 
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yA menos una Vez al año dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio econémico de la Compañía, para 

considerar los asuntos especificados en los rmmerales segundo, 

tercero y cuarto del articulo doscientos setente y tres de la Ley 

de Compañías y cualquier otro asunto puntuslizado en el order 

del dia. Las Juntos Genereles Extraordinarias se reunirán en 

cualquier época del año en que fueren convocadas, para tratar 

los asuntos puntualizados en la convocatoria "ccoo * 

ARTICULO NOYENO.- Las. Juntas Genera pa
n 
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por el Presidente mediante aviso que se publicará en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

Compañía con ochoa días de anticipación por la frenos al día 

fijado para la reunión, con indicación del lugar, día, hora y 

objeto de la Junta TIT A 

ARTICULO DECIMO. - El quórom para las Juntas Generales será 

el concurrente que represente por lo menos la mitad del capital 

pagado en primera convocatoria y con el número de acciomistas 
* 

presentes al momento de la segunda convocótoria, debiendo 

expresarse asi enda referida convaocaloria “oo 

  

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO. las Te soluciones de las 

Juntes Generales se tomarán por mayoría de votos del capital 

pagado concurrente a la reunión, los votas en blanco u las 

abstenciones se sumarán a la meyoría numérica ==“===- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. — Las atribuciones de la Junta 

General son las siguientes: ej Nombrar y remover al Presidente 

uo al Gerente de- la Compañia, de conformidad con la Ley y 

   

    

  

    

    

aeñolar sus remuneraciones; bi Conocer y aprobar anualmente 
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Compañia; c) Disponer el reparto de utilidades, amortización de 

perdidas y fando de reserva legal; dí Resolver sobre el 

aumento o disminución del capital, prórroga o disminución del 

plazo de la Compañía; el Resolver sobre la disolución 

anticipada de la Compañía; u, f) Todas las demás atribuciones 

que le concede la Ley y el presente Estatuto Socia] ===> 

ARTICULO DECIMO TERCERO. la administración y 

representación lega] de la Compañia estará a cargo del 

0
 Presidente y del Gerente, az cuales podrán ser cn 

accionistas de la misma, quienes la representarán judicial y 

extrajudicialmente en forma individual, durarán cinco años en 

el ejercicio de sus cargos y serán elegidos por la Junta General 

de Accionistas. Las facultades de Jos administradores serán 

las contempladas en los articulos doscientos noventa y cinen, 

trescientos cinco y otros de la ley de Compañios “occ 

ARTICULO DECIMO CUARTO. - La fiscalización y control de la 

Compañia estará a cargo de un Comisario elegido por la Junta 

General de Acciomistas, quien tendrá las facultades y deberes 

que le concede e impone la Ley de Compañias occ c coco 

TERCERA- El capital de la Compañía ha sido totalmente 

susemto y pagado en un veinticinco por ciento, de la siquiente 

suscribe cuatro ml 15
7)
 manera: la señorita Karina intriaoo Wera 

novecientas noventa y nueve acciones ordinarias y nomminativas 1)
 

de un fl sucres cada Una Y paga en dinero en efectivo la surra 

de un  renllón doscientos cuarenta y nueve mil setecientos 

cincuenta sucres; y, la señorita Diana Andrade Muñaz suscribe 
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cincuenta sucres. Enconsecuencia seencuentra totalmente 

suscrito el capital de la Compañía y pagada en un veinticinco 

por ciento cada una de las acciones suscritas, obligándose los 

accionistas a pagar el capital suscrito u no pagado en el plazo 

de du: 3
 

ca £ ar as contados a partir de la inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil las entregas de dinero 

referidas en esta cláusula consten del Certificada de 

intepración de Capital que se adjunta. El Abogada Joaquin 

Febres-Cordera Molina quedas autorizado “a realizar 1] 7 om
 

gestiones necesarias a fin de que la Compañía quede 

legalmente constituida, incluyendo la facultad de convocar a 

Erimera Junta Genera] de Accionistas, así como a obtener el 

Registro Unico de Contribuyentes “coo 

ánteponga y agregue, usted señor Notario, las demás 

formalidades para la completa validez y perfeccionarmento del 

presente instrumento — público- Firmado. Firma ilegible: 

Abonado José Joaquín Febres-Cordero Molina, Registro número 

seis mil doscientos (Oe ro 

Hasta aquí la minuta y su documento habilitante agregado, todo 

la cual queda elevado a Escritura Pública “roto cr 

Queda agregada a la presente escritura pública la cuenta de 

Yo, el Notario, dou fe que, después de haber sido leida en alta 

c
o
 voz toda esta Escritura Pública a los comparecientes, éstos | 

aprueban y la suscriben contigo, el Notario, en un solo acto.- 

a 
KARINA INTRIÁGO YERA 

DS         
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BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

ca a rage ens an ea oa DE INTEGRACION DE CAPITA 
0.250.000 NOD 

GUAYAQUIL OCTUBRE 22 qe 19 97 
  

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante Ng 4750 da) sr. AB-905E JOAQUIN FEBRES CORDERO 

consignó en este Banco, un depósito de Y _UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 00/10 

para INTEGRACION DE 

CAPITAL de _HABANACORP SA. III 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

| NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

0 ——AARINAENIRIAGO-MERA SS 27 02 
DIANA ANDRADE MUÑOZ 250,00 

 



  

  

Esta hoja corresponde a la Escritura Pública de Conztitución de la Compañía 

"HAB ANACORE 5.4.", celebrada el velntinueve de octubre de mil novecientos noventa Y 

siete, antele Hotario Decimo Primero de Guayaquil, Goctor Jorge Pino Yernaza.- 
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DR. JORGE PINO VERNAZA 

DIAN ADE MUÑOZ 

0 CL 00120592730-0 
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JR JORGE PINO VERNAZA — DOCT 
Se otorgó ante miy.y en fá_28 ello, confiero este 

PRIMER > TESTIMONIO, - en cinco fojas útiles, que 

9 sello y firmo en la ciudad de Guayaquil; a los"- 7 
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en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de 

la Resolución Número  97-2-1-1-0005135, dada por la 

Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, el 21 de 

Noviembre de 1997, se tomó nota de la Aprobación de la 

Constitución simultánea de la Compañía anónima 

resolución, al     

  

“"HABANACORP S.A.", que contiene dich     margen de la matriz correspondiente y/- Guayaquil, 

Noviembre 25 de 1997.- 

  

En cumplimiento de lo ordenado en la ResoluciónN 

NOD. 972=1=1=0005135"Dictada el 21 de Naviembre de 1.997 por el IN 

TENENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, queda inscrita es_ 

ta escritura públice, la misma que contiene la CONSTITUCION de 

Y "HABANACORP S.A.” de fojas (79.530 a 79.538, número 21.947/de1 - 

Registro Mercantil y anotada bajo el número 34.193'del Reperto_ 

rio.” Gueysquilz Veinte y Ocho de Noviembre de mil noveciehtos 

  

noventa y siete »» El Registrador Mercantil.» 
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REPUBLICA DEL BCUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AS 0013442 

Guayagud, 3 110 1997 

Señor 

CEPENTE GENEPAL DEL BANCO DEJ, PICHTNCBA 

CIUDAD 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N9 89-1-0-8-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía, 

UABARNACORP S.A, 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

A 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

0


